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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
13562 ORDEN PRE/1724/2002, de 5 de julio, por

la que se aprueban los trazadores y marca-
dores que deben incorporarse a determinados
hidrocarburos para la aplicación de los tipos
reducidos establecidos en la Ley 38/1992,
de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales.

El apartado 3 del artículo 50 de la Ley 38/1992,
de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, establece
que la aplicación de los tipos reducidos del Impuesto
sobre Hidrocarburos, fijados, entre otros, para los epí-
grafes 1.4, relativo al gasóleo, y 1.12 y 2.10, relativos
al queroseno y los demás aceites medios, respectiva-
mente, quedará supeditada, entre otras condiciones, a
la incorporación a estos hidrocarburos de los trazadores
y marcadores que se establezcan reglamentariamente.
Por su parte, como establecen el apartado 2 del ar-
tículo 51 y el apartado b) del artículo 52, ambos de
la misma Ley, la aplicación respecto del gasóleo de los
supuestos de exención y devolución previstos en dichos
preceptos está igualmente condicionada a la incorpo-
ración a este producto de los trazadores y marcadores
establecidos para la aplicación del referido tipo reducido.

El artículo 114 del Reglamento de Impuestos Espe-
ciales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de
7 de julio, habilita al Ministro de Economía y Hacienda,
habilitación que tras la reestructuración de Departamen-
tos ministeriales resultante del Real Decreto 557/2000,
de 27 de abril, cabe entender referida al Ministro de
Hacienda, para la aprobación de los correspondientes
agentes marcadores o trazadores. Además, la disposi-
ción transitoria tercera del propio Real Decreto
1165/1995 difirió la obligación de incorporar trazadores
y marcadores al queroseno al momento en que lo deter-
minase la Orden que los aprobase para dicho producto.

Por su parte, la Directiva 95/60/CE del Consejo, de
27 de noviembre de 1995, relativa al marcado fiscal
del gasóleo y del queroseno, ha previsto un sistema
común de marcado fiscal del gasóleo y el queroseno
cuya puesta en práctica quedó diferida al momento en
que se aprobase el producto concreto en que habría
de consistir el llamado «euromarcador». Este producto
ha sido determinado por la Decisión 2001/574/CE de
la Comisión, de 13 de julio de 2001, por la que se esta-
blece un marcador fiscal común para los gasóleos y el
queroseno, modificada por la Decisión 2002/269/CE
de la Comisión, de 8 de abril de 2002, y ha resultado
ser el mismo producto que nuestra normativa vigente
(Orden de 15 de octubre de 1993, por la que se aprueban
los trazadores y marcadores que deben incorporarse a
determinados hidrocarburos para la aplicación de los
tipos reducidos establecidos en la Ley 38/1992, de 28
de diciembre, de Impuestos Especiales) establece como
marcador del gasóleo, si bien en una proporción inferior
a la fijada en la referida Decisión.

En consecuencia, la presente disposición responde
a un doble objetivo: Por una parte, se aprueba un mar-
cador para el queroseno y demás aceites medios a los
que se aplica un tipo reducido y, por otro lado, se modi-
fica la proporción en la que el vigente marcador se incor-
pora al gasóleo, de acuerdo con lo establecido en la
Decisión 2001/574/CE de la Comisión, de 13 de julio
de 2001.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Segundo
del Gobierno y Ministro de Economía y del Ministro de
Hacienda, dispongo:

Primero. Gasóleos.

Se aprueban los siguientes trazadores y marcadores
para la aplicación del tipo reducido establecido para el

gasóleo en el epígrafe 1.4 del artículo 50.1 de la Ley
38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales:

1. El gasóleo llevará incorporados por 1.000.000
de litros los siguientes aditivos y agentes trazadores:

Seis kilogramos de N-etil-N-[2-(1-isobutoxietoxi)etil]-4-fenil
azoanilina (número CAS 34432-92-3), como mínimo.

Un colorante rojo que origine en el gasóleo una absor-
bancia superior a 0,40 medida entre 525 y 550 nanó-
metros con cubetas de 10 milímetros de paso de luz
frente a isooctano.

2. El gasóleo llevará incorporados por 1.000.000
de litros los siguientes aditivos y agentes trazadores:

6 kilogramos de N-etil-N-[2-(1-isobutoxietoxi)etil]-4-
fenil azoanilina (número CAS 34432-92-3), como míni-
mo.

Un colorante azul que origine en el gasóleo una absor-
bancia superior a 0,50 medida entre 640 y 660 nanó-
metros con cubetas de 10 milímetros de paso de luz
frente a isooctano.

3. Los aditivios y trazadores comprendidos en el
apartado 1 completarán las especificaciones técnicas del
gasóleo B, y los comprendidos en el apartado 2, las
del gasóleo C.

Segundo. Queroseno y los demás aceites medios.

Para la aplicación de los tipos reducidos establecidos,
respectivamente, en los epígrafes 1.12 y 2.10 de los
apartados 1 y 2 del artículo 50 de la Ley 38/1992,
de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, el que-
roseno y los demás aceites medios incorporarán, por
cada 1.000.000 de litros, los siguientes aditivos y agen-
tes trazadores:

6 kilogramos de N-etil-N-[2-(1-isobutoxietoxi)etil]-4-
fenil azoanilina (número CAS 34432-92-3), como míni-
mo.

Un colorante azul que origine en el queroseno y los
demás aceites medios una absorbancia superior a 0,50
medida entre 640 y 660 nanómetros con cubetas de
10 milímetros de paso de luz frente a isooctano.

Disposición adicional única. Empleo de otros aditivos
en gasolinas y gasóleos.

Además de los aditivos y agentes trazadores que
necesariamente deberán llevar incorporados los gasó-
leos B y C, según lo establecido en el apartado primero
de la presente Orden, se autoriza, dentro de las refinerías
y depósitos fiscales de hidrocarburos, a emplear, en gaso-
linas y gasóleos, otros aditivos siempre que se cumplan
las condiciones siguientes:

a) Las gasolinas y gasóleos que contengan estos
aditivos deberán cumplir las especificaciones estableci-
das en la normativa vigente.

b) La utilización de estos aditivos no deberá alterar
ni el comportamiento ni la detección de los aditivos y
agentes trazadores que deban incorporarse a los gasó-
leos B y C en virtud de lo establecido en el apartado
primero.

c) La utilización de tales aditivos deberá permitir
el cumplimiento de la normativa medioambiental
vigente.

Disposición transitoria primera.

Hasta el 31 de diciembre de 2002, se admitirá la
comercialización, exclusivamente en el ámbito territorial
interno, de las existencias en almacenes fiscales y esta-
blecimientos minoristas autorizados, así como su utili-
zación por consumidores finales, de aquellos gasóleos
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que, por haberse ultimado el régimen suspensivo antes
de la entrada en vigor de la presente Orden, llevaran
incorporados los correspondientes trazadores y marca-
dores conforme a lo previsto en el apartado primero
de la Orden de 15 de octubre de 1993.

Disposición transitoria segunda.

Hasta el 31 de diciembre de 2002, se admitirá la
comercialización, exclusivamente en el ámbito territorial
interno, de las existencias en almacenes fiscales y esta-
blecimientos minoristas autorizados, así como su utili-
zación por consumidores finales, de aquellos querosenos
y demás aceites medios recibidos con aplicación del tipo
reducido establecido en el correspondiente epígrafe 1.12
ó 2.10 del artículo 50.1 de la Ley 38/1992, de 28 de
diciembre, de Impuestos Especiales, y que, por haberse
ultimado el régimen suspensivo antes de la entrada en
vigor de la presente Orden, no llevaran incorporados
los correspondientes trazadores y marcadores conforme
a lo previsto en el apartado segundo anterior. No obs-
tante, las existencias de queroseno respecto de las cuales
se hubiera ultimado ya el régimen suspensivo a la entra-
da en vigor de la presente Orden y se encontraran enva-
sadas en envases de capacidad no superior a 20 kilo-
gramos de contenido neto, podrán ser, exclusivamente
en el ámbito territorial interno, comercializadas por los
distribuidores y utilizadas por los consumidores finales
hasta su agotamiento.

Disposición derogatoria única.

Sin perjuicio de lo establecido en la disposición tran-
sitoria primera, queda derogada la Orden de 15 de octu-
bre de 1993, del Ministerio de Presidencia, por la que
se aprueban los trazadores y marcadores que deben
incorporarse a determinados hidrocarburos para la apli-
cación de los tipos reducidos establecidos en la Ley
38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales,
así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango
se opongan a lo establecido en la presente Orden.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el 1 de agosto
de 2002.

Madrid, 5 de julio de 2002.
LUCAS GIMÉNEZ

Excmo. Sr. Vicepresidente Segundo del Gobierno y Minis-
tro de Economía y Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
13563 REAL DECRETO 646/2002, de 5 de julio,

sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de
Aragón de la gestión realizada por el Instituto
Nacional de Empleo en el ámbito del trabajo,
el empleo y la formación.

La Constitución, en el artículo 149.1.13.a, reserva al
Estado la competencia exclusiva sobre las bases y coor-
dinación de la planificación general de la actividad eco-

nómica, estableciendo en el mismo artículo 149.1.7.a,
que el Estado tiene competencia exclusiva en materia
de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por
los órganos de las Comunidades Autónomas.

En el artículo 149.1.30.a de la Constitución se esta-
blece la competencia exclusiva del Estado sobre regu-
lación de las condiciones de obtención, expedición y
homologación de títulos académicos y profesionales y
normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la
Constitución, artículo éste que reconoce, por su parte,
el papel de los poderes públicos en cuanto a progra-
mación general de la enseñanza, inspección y homo-
logación del sistema educativo, para garantizar el cum-
plimiento de las leyes. Por otra parte, el artículo 30 de
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, remite la ordenación de
la formación profesional ocupacional a su normativa
específica de carácter laboral.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Aragón,
aprobado por la Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto,
y reformado por las Leyes Orgánicas 6/1994, de 24 de
marzo, y 5/1996, de 30 de diciembre, dispone en su
artículo 39.uno.2 que corresponde a la Comunidad Autó-
noma de Aragón la ejecución de la legislación general
del Estado en materia laboral, de conformidad con el
artículo 149.1.7.a de la Constitución, por el que corres-
ponde al Estado la competencia sobre legislación laboral
y la alta inspección. Y en el artículo 36.uno se establece
que corresponde a la Comunidad Autónoma la compe-
tencia de desarrollo legislativo y la ejecución de la ense-
ñanza en toda su extensión, niveles y grados, moda-
lidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 27 de la Constitución y Leyes Orgánicas
que, conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma,
lo desarrollen y sin perjuicio de las facultades que atri-
buye al Estado el artículo 149.1.30.a y de la alta ins-
pección para su cumplimiento y garantía.

Por otra parte, el artículo 35.uno.24, también del men-
cionado Estatuto de Autonomía, dispone que correspon-
de a la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia
exclusiva en materia de planificación de la actividad eco-
nómica, así como el fomento del desarrollo económico
de la Comunidad Autónoma, dentro de los objetivos mar-
cados por la política económica nacional.

Finalmente, el Real Decreto 3991/1982, de 29 de
diciembre, establece la forma y el procedimiento a que
han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
citado, que también regula el funcionamiento de la Comi-
sión Mixta de Transferencias prevista en la disposición
transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Aragón,
esta Comisión adoptó, en su reunión del día 13 de junio
de 2002, el oportuno Acuerdo, cuya virtualidad práctica
exige su aprobación por el Gobierno mediante Real
Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la
citada disposición transitoria sexta del Estatuto de Auto-
nomía de Aragón, a propuesta del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 5 de julio de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de Trans-
ferencias prevista en la disposición transitoria sexta del
Estatuto de Autonomía para Aragón adoptado por el


